

Montevideo, 29 de abril de 2014.
Señora
Juez Letrado de 
Primera Instancia en lo Civil de 16º Turno

Dra. Graciela Merialdo
E.E. 2014-17-1-0002891  E.2132/14
Oficio 3238/14
El pasado 4 de abril se notificó a este Tribunal el Decreto 584/2014 de 13/3/2014, dictado en autos caratulados “Stener Trading S.A. c/ Administración Nacional de Correos”, Exp. 33-24/2011 tramitado ante dicha Sede.
En el referido Decreto se establece comunicar a la Administración Nacional de Correos a los efectos de la transferencia de la suma de condena de 111.250 UR en la cuenta del BROU de la Suprema Corte de Justicia en el plazo de 30 días corridos a partir de la notificación, “previa vista personal del Tribunal de Cuentas (Artículo 401.4 del CGP)”. 
Al respecto corresponde señalar que lo que dispone la norma citada (Artículo 401.4 del C.G.P.) es que el ejecutado (en el caso la Administración Nacional de Correos) deberá depositar  en la cuenta del BROU del acreedor (en este caso la Suprema Corte de Justicia) el monto de la liquidación, previa intervención de este Tribunal.
En tal sentido, a los efectos de la referida intervención, corresponde que sea el propio Organismo -en este caso la ANC- que, una vez notificado y dispuesto el pago,  remita los antecedentes al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas para su intervención.
Saludamos a Usted atentamente.
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